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C E R T I F I C A D O   P R O V I S O R I O  N° 87 
 

   

 

 

CLAUDIA VERÓNICA BERRÍOS NILO, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad 

de Villa Alegre, certifica que la organización Funcional COMITE DE AGUA POTABLE 

RURAL CUNACO VIZNAGA se encuentra inscrito en el registro Público de 

Organizaciones Comunitarias Nº 192 de Villa Alegre, con fecha 20 de noviembre de 

2000.  Su Directorio fue elegido el día 11 de octubre de 2025 y se encontrará vigente 

11 de octubre de 2028. 

 

DIRECTORIO: 

PRESIDENTE (A): JUAN FLORENTINO LEIVA LARA CI: 10.204.985-3 

SECRETARIO(A): FRANCISCO ANTONIO GARRIDO DÍAZ CI: 8.628.662-9 

TESORERO(A):  MARCO ANTONIO REBOLLEDO REBOLLEDO CI: 10.556.605-0 

1° DIRECTOR (S):  CLAUDIA CAROLINA CASTRO VÁSQUEZ CI: 15.357.500-2 

2° DIRECTOR (S):  MARÍA ELIANA VÁSQUEZ PÉREZ CI: 9.495.593-9 

3° DIRECTOR (S):  MARÍA ISABEL FAÚNDEZ URRUTIA CI: 13.355.504-8 

 

 

El Presidente y Tesorero, han sido autorizados para realizar trámites administrativos y 

financieros a nombre de la institución. 

Se extiende el presente certificado a petición de la institución para los fines que 

estime convenientes. 

El presente documento con vigencia de 60 días. 

 
Villa Alegre, 12 de noviembre de 2025 
 
 
DISTRIBUCION: 

- Indicada (2 copias) 
- DIDECO 
- Registro Civil (digital) 

- Archivo SECMU 
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